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"POR EL CUAL SE AUTORIZA LA PODA DE DOS (2) ARBOLES DE LA ESPECIE MANGO

{!f4I!9!IFERA lNDlcA), QUE sE ENCUENTRAN uBtcADos EN LA CALLE i0 No. 2 - 02, EN EL
MUNICIPIO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

LA SUBDIRECTOM DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA
GUAJIM, '0ORPOGUAJIRA', en uso de sus facultades legafes y en especial de las conferidas por los
Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de '1993, zalf' ¿é filq,Ácuerdos 01f de 19g9 y'004 de
2006 el Decreto 1791 de 1996, Acuerdo 02S de 2014 y demás nomas concordantes. y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo delArtículo 80 de la Const¡tución política de Colomb¡a, el
Estado deberá "prevenir los factores de deterióro ambiental, imponer sanciones legales y exigir la 

"páü.¡onde los daños causados".

Que según el Artículo 31 numeral 2 de la Ley gg de 1993, conesponde a las corporaciones Autónomas
Regionales, ejercer la función de maxima autoridad ambiental en el área de su jurisáicción de acuerdo con
l^as.nor.nas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio Oel Meorc
Ambiente.

Que según el Articulo 3l Numeral 9 de la Ley 99 de 19g3, conesponde a las corporaciones Autónomas
Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y ricenóias ambientales' requerio.s poii. le,,para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursoé naturales renovables o para el deianollo de

Que el arlículo 55 del decreto 1791 de 1996, dispone que cuando se quiera aprovechar árboles a¡slados debosque naturar ubicado en tenenos de domrnio púbrico o en fredios ¿á p.l¡.¿.J-p¡-u;;ñ;;.
encuentren caidos. o muertos por causas naturares, o que por raiones de o¿en sanitario i.¡¡¿Jrr*
comprobadas requieren ser talados, se solicitaÉ perniso o autorización .nt. l. corpoá.¡ón éip.üi;J, acualdaÉ tÉmite prioritario a la solicitud

Que el artículo 57 del decreto l79l de 1996, establece que cuando se requiera talar o podar áóoles aisladoslncalizados en centros uóanos que. por nzones de su ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estencausando pequ¡c¡o a la estabilidad de.los suelos, acanales de agua, andenes, calles, obras de ¡nfraestructura
o edificaciones, se solicitaÉ por escrito autorización, a la auto¡-¿a¿' competente, la cual tram¡taÉ la solicitudde inmediato, previa v¡s¡ta realizada por un funóionario aorprt"nt que compruebe técnicamente lanecesidad de talar áúoles.

Que el artículo 58 del decreto 1791 de 1996 dispone que cuando se requ¡era talar, trasplanlar o reubicarárboles aislados localizados en centros urbanos, para ti realización, remodelación b .r'Jl¡álür-0, Jo",públicas o privadas de ¡nfraestructura, conslruccionós, instalaciones y éimilares, se solic¡taiá áutá¡..ilon,rtla corporación respectiva, ante las autolidades ambientales Jr-ú. gonoes centros urbanos o ante las

:19,1111.^r ryryq9s, según et caso, tas cuates tram¡tarán ta soñcitud, pr.ui, uúiü ü.-rir.O. pi ,nrunconaflo competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por. ái ¡nt 
"rrü í." ,ocual emit¡É concepto técn¡co.

Que mediante oficio de fecha 12 de.Junio de 201s y recibido en corpoguajira bajo Radicado intemo No.20153300246862 de fecha 12 de Junio de 2015, h éñora LúeETÁtoñrÉ¡Md pEMLTA, ;;í;;ü;;.
vls]t:a d,e ilspecclón ocurar para una posibre Tara y/o poda, 

"n.,tpr.oio, 
ubicado en ra cafle r0 No. 2 - 02 en

:] lyl!l?l9 d,: 
ll.l'acha - La Guajira, va que se encuentra un árbor de ia espe.¡r rvr.nóo qrálsiá.rr.án¿o

la estructura de d¡cha propiedad.



Que Corpoguajira atend¡Ó sol¡citud de Tala y/o Poda, enviada.por la señora LILIBETH CONTRERAS

pinnliÁ, ñ"iimtr Áuto No. 0596 de fecha 17 de Junio de 20f5, donde se avocó conoc¡miento de la misma

;;;ild tñ.6 at Grupo de Evaluación, Contlol y l,lonitor€o Ambiental para la práctica de una Visita de

ínspección Ocularqon el proÉsito de constatar los hechos manifestados por la solicitante.

Que por lo anteriomente expuesto y en cumplimiento delAuto No 0596 de 2015, el funcionario comis¡onado

oor Corooouaiira, realiza v¡sita oe irspecc¡Oli Ocular y expide Infome Técnico, bajo Radicado intemo No

lors¡sóoiszáss ¿e fecha 30 de Junio de 2015, donde se manifiesta lo s¡guiente:

YIS'TA

E|día25dejuníode2015,enatencíónalAtltodeT,,rnlteNo'596fechado17dejuniode2015'enit¡dopor
IaSubdire/Jc¡l)ndeAutoddadAmbiental,seinspercionataresidenciadelaseñoTaLILIBETHCONIRERAS

PERALTAcc,40.929,021exped¡daenRíohacha,ubicadaenlacat|e10No2-02endondeseobseruarcn
dos(2)á|bo|esdeMango(Manguíferaindica)ubirr¡dwen|apa|te|atenldg|aviviendaesdecír'ensentído

de Ia caÍera Z,los cuales pfesentan buena ábe¡tura de fo aie @n algunas ramas afectadas por comeién de

ígualmmeraunadeesfasramasestánporencimadeltejadoyentrecruzadascon,asrsdeseléct¡ca9de
bajatensión. 

¡r de
IJna vez evaluadoslos dOS áfboles de m angos citados mtuioímente' se procedió a ¡nspecr¡onat el inter¡a

laviviendaparacoÍoborartosaañosdetinnue*emlrrrifestiilosporlaseñoraLitibethCrlntreresPera|taen
su ofício, encontrando a dos (2) p,iÁina, cor¡gnn¿o los daños del inmueble es decir reparando los pisos,

parcdes y teiados: esfas dos (2) penonas despiés de mostrar los aneglos que vienen realízando al ínmueble

man¡festaronquelaseñoraLi:tibethContrerasPe,,,/tanotienemuchotíempodehaberadquiridoeste
inmueble'¡nfoma:;iónqueoonoboranlosdafosquecontieneetceifhadode|ibeñadytradiciónadjunto
como documento de sopoñe de titulañdad'

Terminadalainspe*iÓndet¡nmuebleselesoxplrcoalosdosseñorcscontratadosportasaioraLi|lbeth
ContrerxPera|ta,queaestosdosáóoleslesrecomendaremosredizarpodasnost¿ndoleslas|á/nasy
volumen de biomasa que deben quitar, es decír cÓno debeñan rsd¡zat la poda'

1. Ev¡dencta de to obseüado en ta rcsidenrjtt yJW

ñ b @ det ¡nnuebte v algunes

de nangos $ Ia de Ia *ñon
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OBSERVACIÓN. Durante la visita de evatuación se evidenci, que no se trata de un soto átbol como p
menc¡ona la señora L¡libeth Contreras Peralta, en su oficio con radicado 20153300246862 fechado 12 de jun¡o

de 2015, sino de dos y después de lo obsewado se consideró viable autothat poda para ambos árboles dos
(2) de mangos (Manguifera ¡ndica), los cuales conesponden a la misma propiedad.

IASAS. El valor a cancelar pot tasa forestal del volumen de biomasa a ¡nteNenir en los dos átboles de
mango (Manguifera indica) por la práctica de poda considerada adorizar a la señora Lilibeth Contreras
Peralta CC. 40.929.021 de Riohrcha, según el Capítulo ll Attiulo Der;imcr;uafto del Acuerdo 03 de 2010, es
de Trcinta y dos nildoscienfos dreclslete pesw (932.217) M/l-.

coücEPfo

RECOMENDACIONES. Easado ert /as obse ruaciones descñtas est¡nanos conveniente autor¡zar poda de tos
dos (2) arboles de Mango (Manguifera indica), ubicados tatantnente en ta vivienda de ta crllle 10 No. 2 - 02.
prop¡edad de la señorc L¡libeth contreras Peralta cc. 40.929.021 expedida en Riohacha, para lo cual
rccomendamos lo siguiente :

* Coúar las rcn$ que se inclinan por encima del tejado de ta residencia propiedad de la señon
Lilibeth Contreras Peralta CC. 40.929.021 de Riohacha.

Para evitar que el árbol quede descompensado en su volumen de biomasa fotiar, realizarie una poda
a ías demás ramas tanto las que se inclinan hac¡a ta canera como las que se ext¡enden hac¡a afiiba
y se entreüuzan con /as redes e/écfnbas de baja tension.

Antes de realizar la poda de los du (2) árboles de Mango (Manguifera indica), la señorc L¡tibeth
contrercs Peralta cc. 40.929.021 de Rbhacha, debe solicitar a la emprxa ELECTRIGARIBE, ta
suspenslon del fluido eléctrico en el sector xí como el acompañaniento en el momento de la poda
del perconal de la empresa de energia, para que supe.isen gue ras redas de conducción eréctnca
no queden aveñadas por la act¡v¡dad de la poda considerada autoizar.

* La señora L¡lifuth contrens peralta cc. 40.929.021, deba tomat todas tas medidas de sequñdad
tanto de tráns¡to veh¡cular,
poda a autorizaL

Rep¡car y.rccoger el matetial vegetat sobranta producto de la poda y depositalo en ta cetda transitoria de
otspostc/on de tes¡duos orgánicos del relleno sanitario del Municipio de Riohacha.

Que a razón y ménto de lo anter¡ormente expuesto, la Subdirección de Autoridad Ambiental de Corpoguajira,,

DISPONE:

ARTíCULO PRIMERO; AUtOriZAr A IA SEñOrA LILIBETH CONTREMS PEMLTA, IA POdA dE dOS

i!o!e1 
o9 ta esqe.cle Mango (Manguifera Indica), que se encuentran ub¡cados en ra caile 10 ñ0. 2 - 02, de supropiedad, en el Municipio de Riohacha - La Guajira, por las razones expuesEs en h pane motiva delpresente Acto Administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO:
coniente N0 52632335284 de Ban-colombia, d_entro de los 10 días siguientes a la noüficación del presenre
Auto, la suma de TREINTA Y DOS MtL DOSC¡ENTOS DtECtStETE-PESOS tSSZ.Zrn,iiqurdadoJaó,i.¿
SMMLV según la resolución 00043i de 2009.

ARTICULO TERCERO:
partir de la conespondiente ejecutoria.

ARTICULO CUARTO:
cumpl¡miento de lo disouesto

crt, ? alo 12 - 25
rnr¿oo!0|rllri,eor.cs

¡loiaci. - oolombi!,

V

como peatonales y del personal que contrate para ta reatización de la

La señora LILIBETH CONTREMS PERALTA, deberá cancelar en la cuenta

El término para la presente autorizac¡ón es de treinta (30) dias mntados a

CORPoGUAJIM, supervisara y verificara en cualquier momento el
en el Acto Administrativo que ampare el presente concepto, cualouter



ARTICULO SEPTIMO:

ARTICULO NOVENO:

de su competenc¡a.

ARTICULO DÉCIMO:

Proyecto Ana Baros.
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mntravención de las mismas, podÉ ser causal para quo se aplique las sanciones de ley a que hubiere lugar

y además.

ART|CULO QUINTO: El presente Acto Administrativo deberá publicarse en la página WEB o en

el Boletín oficial de Corpoguajira.

ART|CULO SEXrO: Por la Oficina de la Subdirección de Autoridad Amb¡ental de esta

Corporación, notificar personalmente o por aviso el contenido del presente Auto a la señora la señora

LILIBETH CONTREMS PEMLTA o a su apoderado.

Notifíquese el contenido de la presente providencia a la Procuraduria

Ambiental, Judicial y Agnaria para su información y demás.

ARTICULO OCTAVO: Contra el presente auto, procede el recurso de reposición interpuesto

dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso de esta prov¡dencia

Correr traslado del presente auto al Grupo Seguimiento Ambiental para l0

El presente Auto rige a partir de su ejecutoria.

NONFÍOUESE, PUBL¡OUESE Y CUMPLASE

Dado en Riohacha, capital del Departamento de La Guaiira, a los I dias del mes de Julio de 20'15'


